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 SUSTENTACIÓN SOBRE LAS ESPECIALES CARACTERÍSTICAS Y NECESIDAD TÉCNICA PARA 
LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS NATURALES QUE EJECUTEN EL MISMO OBJETO 

CONTRACTUAL. 

 
De conformidad con el estudio previo y la certificación de idoneidad y experiencia expedida por: La 
Vicepresidencia de Crédito y Cobranza, en los cuales se sustentaron las especiales características 
y necesidades de la contratación a realizar, se hace necesaria la suscripción del contrato de 
prestación de servicios con ALICIA PATRICIA MESTRE PETRO con cédula de ciudadanía 
1.067.941.830 cuyo objeto es:  Prestar los servicios profesionales especializados a la 
Vicepresidencia de Crédito y Cobranza para adelantar las gestiones requeridas por el área en el 
marco de la constitución, modificación, adición, ejecución y liquidación de convenios y alianzas 
suscritos con entidades públicas y/o privadas. 
A) Sustentación Normativa y del plan Estratégico ICETEX: 

 
El Decreto 380 de 2007 expedido por el Ministerio De Educación Nacional, determina en el artículo 
16, numeral 9, dentro de las funciones de la Vicepresidencia de Crédito y Cobranza lo siguiente: 
“Formular estrategias y ejecutar acciones tendientes a constituir alianzas estratégicas con entidades 
públicas o privadas para el financiamiento de la educación superior a través del crédito educativo”. 
Así como en su artículo 19 “Promover y responder por la aplicación de políticas y estrategias para 
el recaudo y cobro de la cartera de la Entidad” 

 
En desarrollo a las funciones citadas, la Vicepresidencia de Crédito y Cobranza, históricamente ha 
direccionado sus esfuerzos en la operación, control y seguimiento de modelos que se han 
establecido en la entidad desde hace años. Sin embargo, se requiere honrar sus funciones 
establecidas en el Decreto 380, analizando la ejecución de los recursos de quienes se suscriben 
(Entidades Públicas y/o Privadas) y quienes actúan como constituyentes con el fin de propender por 
la sostenibilidad financiera de la entidad. Es pertinente aclarar que en esta etapa la entidad no 
cuenta con una herramienta tecnológica que apoye y controle de manera segura la gestión sobre el 
manejo de dichos recursos, por lo tanto, los profesionales a cargo deben realizar la validación y 
conciliación manual, interactuando con los diferentes aplicativos para tal fin. 

 
B) Sustentación técnica para cumplimiento de metas del Programa asociado al Plan 
Estratégico del ICETEX. 
Es insuficiente el personal que pueda desarrollar la actividad que se requiere contratar con 
conocimientos en la gestión operativa de la administración de las alianzas y todo lo relacionado a 
modificaciones, adiciones de los terceros. 

 
C) Sustento de la Necesidad para la contratación de (4) personas naturales que ejecuten 
el mismo objeto contractual. 

 
El ICETEX requiere contar con la prestación de los servicios profesionales para la administración 
de las alianzas estratégicas del área para seguimiento, tratamiento de la cartera, conciliaciones y 
demás procesos. 
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Teniendo en cuenta que, actualmente el ICETEX tiene suscritos contratos de prestación de servicios 
con objeto igual al que aquí se trata, los cuales consisten en:  Prestar los servicios profesionales 
especializados a la Vicepresidencia de Crédito y Cobranza para adelantar las gestiones requeridas 
por el área en el marco de la constitución, modificación, adición, ejecución y liquidación de 
convenios y alianzas suscritos con entidades públicas y/o privadas. 

Y que, el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, dispone: 

“(…) Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de 
prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando 
no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se 
contratarán. 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente 
público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque 
de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la 
actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo 
de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del 
servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la 
inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo. 

Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales 
vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización 
expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará 
precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas 
de las contrataciones a realizar (…)” 

En virtud de lo anterior, y considerando que actualmente existen contratos en 
ejecución con objeto similar, es necesario dejar constancia de que la autorización 
para suscribir un nuevo contrato con igual objeto se sustenta en las siguientes 
consideraciones técnicas y funcionales, detalladas en los literales A, B y C de este 
documento. Dichas consideraciones permiten evidenciar la necesidad institucional 
y operativa de contar con un nuevo apoyo profesional que complemente y 
fortalezca las funciones que actualmente se adelantan en el marco de las alianzas 
estratégicas lideradas por la Vicepresidencia de Crédito y Cobranza.Dicha 
Vicepresidencia ha manifestado de forma clara y documentada que, pese a la 
existencia de contratos actuales, las actividades requeridas superan la capacidad 
instalada, tanto del personal de planta como de los contratistas vigentes, y que el 
nuevo servicio a contratar responde a demandas específicas que requieren 
atención oportuna, especializada y focalizada, a fin de garantizar el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos del ICETEX en materia de crédito y cobranza, en 
articulación con las alianzas estratégicas. 

 
En consecuencia, se autoriza la celebración del nuevo contrato de prestación de servicios 

profesionales, en los términos y condiciones planteados, sustentado en las especiales 

características técnicas y operativas señaladas, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015. 

 
Atentamente, 

 
CARLOS EDUARDO BLANCO LLINAS 

Vicepresidente de Crédito y Cobranza 

Proyectó: Lorena Barandica Acosta.  


